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Auto interlocutorio 323 
Radicado 052663153001-2021-00083-00 
Proceso Ejecutivo  conexo al 2015-00664 
Demandante  María Victoria Correa y otros 
Demandado  Luz Gabriela Cárdenas Aristizábal y otros 
Asunto Libra mandamiento de pago 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
Once de agosto del año dos mil veintiuno 

 
Por haber sido presentada en tiempo oportuno la solicitud de 

ejecución (artículo 306 del Código General del Proceso), se librará el 

mandamiento de pago de forma legal, teniendo en cuenta que las costas 

procesales no generan intereses comerciales sino civiles.    

 

Por lo anterior, se 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a Bertha Lía Correa Ramírez que cumpla la obligación 

de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes sumas de dinero:  

 

1) A Laura Correa Lafont, la suma de $1.410.989,00 más los intereses 

legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% 

anual, sobre esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se 

realice el pago. 

 

2) A Gloria Lucía Urrego Sierra, la suma de $1.410.989,00 más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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3) A Gloria Lucía Urrego Sierra, en representación de su hija Paloma 

Correa Urrego, la suma de $1.410.989,00 más los intereses legales de 

que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre 

esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 

4) A Gloria Lucía Urrego Sierra, en representación de su hijo Sebastián 

Correa Urrego, la suma de $1.410.989,00 más los intereses legales de 

que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre 

esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar a María Catalina Arenas Correa que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1) A Laura Correa Lafont, la suma de $1.410.989,00 más los intereses 

legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% 

anual, sobre esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se 

realice el pago. 

 

2) A Gloria Lucía Urrego Sierra, la suma de $1.410.989,00 más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

3) A Gloria Lucía Urrego Sierra, en representación de su hija Paloma 

Correa Urrego, la suma de $1.410.989,00 más los intereses legales de 

que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre 

esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 

4) A Gloria Lucía Urrego Sierra, en representación de su hijo Sebastián 

Correa Urrego, la suma de $1.410.989,00 más los intereses legales de 
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que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre 

esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 

TECERO: Ordenar a María Victoria Correa Ramírez que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1) A Laura Correa Lafont, la suma de $1.410.989,00 más los intereses 

legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% 

anual, sobre esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se 

realice el pago. 

 

2) A Gloria Lucía Urrego Sierra, la suma de $1.410.989,00 más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

3) A Gloria Lucía Urrego Sierra, en representación de su hija Paloma 

Correa Urrego, la suma de $1.410.989,00 más los intereses legales de 

que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre 

esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 

4) A Gloria Lucía Urrego Sierra, en representación de su hijo Sebastián 

Correa Urrego, la suma de $1.410.989,00 más los intereses legales de 

que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre 

esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 

CUARTO: Ordenar a María Norelia Correa Ramírez que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero:  
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1) A Laura Correa Lafont, la suma de $1.410.989,00 más los intereses 

legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% 

anual, sobre esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se 

realice el pago. 

 

2) A Gloria Lucía Urrego Sierra, la suma de $1.410.989,00 más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

3) A Gloria Lucía Urrego Sierra, en representación de su hija Paloma 

Correa Urrego, la suma de $1.410.989,00 más los intereses legales de 

que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre 

esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 

4) A Gloria Lucía Urrego Sierra, en representación de su hijo Sebastián 

Correa Urrego, la suma de $1.410.989,00 más los intereses legales de 

que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, sobre 

esa suma desde el 17 de febrero de 2021 y hasta que se realice el pago. 

 

QUINTO: Notifíquese este auto a las demandadas por anotación en estado, 

tal como lo autoriza el inc. 3º del art. 306 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del expediente 

digital -sobre todo para que aparezcan inmediatamente registrados en la 

plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se envíen al correo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SÉPTIMO: Reconocer al doctor Guillermo Rodas Mejía como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 102 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 26 de agosto de 2021. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


